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A TODA PERSONA QUE TENGA UN DERECHO EN EL BIEN OBJETO DE LA ACCIÓN DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO.  

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

 JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 17/2024-III, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 
EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA 
MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER 
CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO.  

 

En el juicio de extinción de dominio 17/2024-III, la Juez Segundo de Distrito en Materia 
de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia 
Osorno Arroyo, ordenó en proveído de veintinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, 
emplazar por medio de edictos a cualquier persona que tenga un derecho sobre los bienes 
objeto de la acción de extinción de dominio, mismos que deberán publicarse por tres veces 
consecutivas tanto en el Diario Oficial de la Federación, el Periódico Oficial del Estado de 
Baja California y por internet en la página de la Fiscalía General de la República, para 
hacerles saber que cuentan con el plazo de treinta días contando a partir de que surta 
efectos la publicación del último edicto, a fin de dar contestación a la demanda, acreditar 
su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, quedado a su disposición copia de 
la demanda y anexos en la secretaría de este juzgado.  

 Asimismo, se hace constar que las partes del juicio son:  

 Actora: Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la 
Fiscalía Especial en materia de Extinción de Dominio.  

 Demandada: Elizabeth Pérez Arellano. 

 Persona afectada: A toda persona afectada que considere tener interés 
jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio.  

 Las prestaciones sobre las cuales se ejerce la acción de extinción de dominio 
son:  

A) La declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de 
dominio, respecto del bien:  

B) Numerario, en moneda nacional consistente en la cantidad de $1,700.00 (mil 
setecientos pesos 00/100 m.n.), así como numerario en dólares americanos que 
asciende a la cantidad de USD 199,800.00 (ciento noventa y nueve mil ochocientos 
dólares americanos), más los rendimientos e interés ordinario y extraordinario que 
se generen o pudieran generarse hasta en tanto el Instituto para Devolver al Pueblo 
lo Robado (INDEP) lo administre y realice la aplicación de los recursos.  

C) La declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la pérdida a favor 
del Estado, de los derechos de propiedad y/o posesión que ostente la parte 
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demandada del numerario en moneda nacional consistente en la cantidad de 
$1,700.00 (mil setecientos pesos 00/100 m.n.), así como numerario en dólares 
americanos que asciende a la cantidad de USD 199,800.00 (ciento noventa y nueve 
mil ochocientos dólares americanos), sin contraprestación ni compensación.  

D) Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que 
legue dictarse en el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al 
Pueblo lo Robado (INDEP), para los efectos legales conducentes.  

El bien sobre el cual se ejerce la acción de extinción de dominio es:  

 

 Numerario por las cantidades de $1,700.00 (mil setecientos pesos 00/100 
moneda nacional) y $199,800.00 (ciento noventa y nueve mil ochocientos 
dólares 00/100 moneda en curso de Estados Unidos de América). 

 

Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil veinticuatro. 

 

Jannete López Rojano 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en 

el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
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EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Juicio de Extinción de Dominio 16/2024 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, CON 
COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADA EN JUICIOS ORALES 
MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL, GACETA O PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, Y POR INTERNET, EN LA PÁGINA DE 
LA FISCALÍA.  

 E D I C T O  

 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

INSERTO: “Se comunica a toda persona afectada que considere tener interés jurídico 
sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio, que, en este Juzgado Sexto 
de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana 
y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la 
Ciudad de México, mediante proveído de dos de diciembre de dos mil veinticuatro, se 
admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por Yazmin Alejandra 
Angeles Yañez, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Fiscalía Especial 
en materia de Extinción de Dominio, de la Fiscalía Especializada de Control Regional de la 
Fiscalía General de la República, contra de la demandada Juana Hernández García; 
señalando como persona afectada a cualquier persona que tenga un derecho sobre el 
numerario objeto de la acción de extinción de dominio; se registró con el número 16/2024, 
en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte 
actora), cuyas pretensiones, son: La declaración judicial de que ha sido procedente la acción 
de extinción de dominio, respecto del siguiente bien: Numerario en moneda nacional 
consistente en la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), así como 
numerario en dólares americanos que asciende a  la cantidad de USD 135,000.00 (ciento 
treinta y cinco mil dólares americanos), más los rendimientos e interés ordinario y 
extraordinario que se generen o pudieran generarse hasta en tanto el Instituto para Devolver 
al Pueblo lo Robado (INDEP) lo administre y realice la aplicación de los recursos”. Asimismo, 
en cumplimiento a los autos de dos, nueve y diez de diciembre de dos mil veinticuatro, 
con fundamento los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se 
ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona 
que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en 
razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres 
veces consecutivas en el Diario Oficial, Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Baja California, y por internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a 
realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el 
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conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés 
jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá 
comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en 
el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del 
Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, 
Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término de 
treinta días hábiles siguientes contando a partir de cuando haya surtido efectos la 
publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su 
interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. --- COPIAS DE TRASLADO. Se hace 
del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado correspondientes 
quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. --- ESTRADOS. Fíjese en los 
estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a 
trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente 
acuerdo--- (…) PORTAL DE INTENET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por, medio 
de edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario de la acción de 
extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del 
sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General 
de la República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; (…)”. 

 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, 

 

KARIN MARIN JASSO 

SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO, CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADA EN 
JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO CON RESIDENCIA EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 
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OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES  
LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL 

CONVOCATORIA NÚMERO OM-INDE-005-2025 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California,  Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic ios para el Estado de 
Baja California, las disposiciones de las  Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de Bienes y Prestación 
de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 de Septiembre del 2005 y demás dispos iciones administrativas 
en vigor, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter Regional que a continuación se identifica. 

 
Licitación Pública Regional Número OM-INDE-005-2025 

 “SERVICIO INTEGRAL DE ALIMENTOS PREPARADOS PARA ATLETAS DEL INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FÍSICA DE BAJA 
CALIFORNIA” 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

 
Costo de las bases 

 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura de proposiciones  

 Fallo 
1ra etapa 2da etapa 

30/enero/2025 
 

$2,200.00  
Pesos M.N. 

29/enero/2025 
13:00 horas 

05/febrero/2025 
12:30 horas 

12/febrero/2025 
13:00 horas 

14/febrero/2025 
14:00 horas 

PAQUETE/PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD  UNIDAD DE  MEDIDA  

1/1 Adquisición de alimentos preparados para Mexicali y San Felipe 1 SERVICIO 
2/1 Adquisición de alimentos preparados para Tijuana 1 SERVICIO 

3/1 Adquisición de alimentos preparados para Ensenada 1 SERVICIO 
 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet en el sitio: 
https://tramites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras/Licitaciones, o en la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sito en: Tercer 
piso del edificio del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado, Calz. Independencia #994, Centro Cívico de la ciudad de Mexicali, Baja California teléfono 
(686)5581010 ext. 8560, de lunes a viernes a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en horario de 8:00 a 15:00 horas, siendo de exclusiva responsabilidad de los interesados adquirirlas en su 
debida oportunidad.  
COSTO DE LAS BASES DE LICITACIÓN: $2,200.00 Pesos M.N. mediante depósito bancario a la cuenta número 65-50452171-5, clabe: 
014020655045217156 del Banco Santander a nombre del INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FÍSICA DE BAJA CALIFORNIA.  
VISITA A INSTALACIONES:No aplica 
PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: Estatales 2025 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: Todos los actos tendrán verificativo en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor en 
las fechas, horarios y domicilio ya citados. 
En cumplimiento a lo ordenado por la fracción IV del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 
California se informa que el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones en su Segunda Etapa será con propuesta a precio fijo. 
CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES: Además de la presentación personal se aceptará  el envío de proposiciones 
por servicio postal o mensajería quedando bajo responsabilidad del licitante que estas sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad, 
no aplica  la presentación por medios electrónicos. 
IDIOMA: Todo lo relacionado con la proposición deberá ser redactado en idioma Español. 
LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: La prestación del servicio objeto de la presente licitación deberán ser en los lugares y plazos 
señalados en el numeral 4.2 y 4.3 de las bases de licitación.  
MONEDA: La moneda para la cotización en la propuesta económica será pesos mexicanos. 
CONDICIONES DE PAGO: De conformidad con lo establecido en el punto 4.5 de las bases de licitación. NO HABRÁ ANTICIPO. 
GARANTÍAS: El licitante adjudicado deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante fianza conferida por el porcentaje que corresponda de 
acuerdo a las disposiciones contenidas en las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisición de bienes y Servicios 
publicadas POE el día 23 de septiembre de 2005. 
OTRAS DISPOSICIONES: Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamient os y Servicios para el 
Estado de Baja California.  
La autoridad competente para oír y recibir inconformidades es la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública, conforme al Art. 69 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California 
 

Mexicali, Baja California a 24 de enero de 2025. 
 

C. DAVID RAMSÉS CERVANTES AGUILAR 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO  

Rúbrica 
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OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES  
LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL 

CONVOCATORIA NÚMERO OM-ISSSTECALI-007-2025 
  

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento, las disposiciones de las  Normas y Políticas para el Establecimiento 
de Garantías en Materia de Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 
de Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter regional 
que a continuación se identifica. 

Número OM-ISSSTECALI-007-2025 
Servicio de alimentación para pacientes y personal de ISSSTECALI 2025 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de proposiciones  
 Fallo 

1ra etapa 2da etapa 

30 / enero / 2025 $2,200.00 30 / enero / 2025 
12:00 horas 

05/ febrero / 2025 
10:00 horas 

10 / febrero / 2025 
13:00 horas 

11 / febrero / 2025 
14:00 horas 

 

Partida DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 Hospital Mexicali 1 Servicio 
2 Hospital Tijuana 1 Servicio 

 

DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet en el sitio: 
https://tramites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras/Licitaciones o en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, sito en: Tercer 
piso del edificio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, Calz. Independencia #994, Centro Cívico de la ciudad de Mexicali, Baja California teléfono 
(686)5581010 ext. 1335, de lunes a viernes a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de  
presentación y apertura de proposiciones, en horario de 8:00 a 15:00 horas, siendo de exclusiva responsabilidad de los interesados adquirirlas en su 
debida oportunidad.  

  COSTO DE LAS BASES DE LICITACIÓN: $2,200.00 pesos, mediante deposito a cuenta, efectivo o cheque certificado a nombre de ISSSTECALI, 
pago a realizar en la Caja General del ISSSTECALI, ubicada en Calle Calafía #1115-1G, Centro Cívico, Código Postal 21000, en la Ciudad de Mexicali, 
Baja California ó mediante depósito a la cuenta BBVA BANCOMER 0132427443 ISSSTECALI o transferencia a la clabe bancaria ISSSTECALI BBVA 
BANCOMER 012020001324274437. 

  VISITA A INSTALACIONES: No aplica. 
    PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: Recurso estatal, propios de ISSSTECALI. 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: Todos los actos tendrán verificativo en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones en las fechas, horarios y 
domicilio ya citados. 
En cumplimiento a lo ordenado por la fracción IV del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 
California se informa que el acto de presentación y apertura de proposiciones en su segunda etapa  será con propuesta a precio fijo. 
CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES: Además de la presentación personal se aceptará  el envío de proposiciones 
por servicio postal o mensajería quedando bajo responsabilidad del licitante que estas sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad. 
IDIOMA: Todo lo relacionado con la proposición deberá ser redactado en idioma Español. 
LUGAR Y PLAZO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: De conformidad con lo establecido en el numeral 4.2 y 4.3 de las bases de licitación. 
MONEDA: La moneda para la cotización en la propuesta económica será pesos mexicanos. 
CONDICIONES DE PAGO: De conformidad con lo establecido en el numeral 4.5 de las bases de licitación. 
GARANTÍAS: El licitante adjudicado deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante fianza conferida por el porcentaje que corresponda de 
acuerdo a las disposiciones contenidas en las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisici ón de Bienes y 
Prestación de Servicios publicadas POE el día 23 de septiembre de 2005. 
OTRAS DISPOSICIONES. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamient os y Servicios para el 
Estado de Baja California.  
La autoridad competente para oír y recibir inconformidades es la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública, conforme al Art. 69 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

Mexicali, Baja California a 24 de enero de 2025 
  
  

C. DAVID RAMSÉS CERVANTES AGUILAR 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS   

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y  
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO  

 Rúbrica 
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MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 40 Y 49 FRACCIÓN XXVIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA; CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 8 FRACCIÓN II, 9 Y 10 DE LA LEY ORGÁNICA  
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, Y: 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, 
establece que la persona Titular del Poder Ejecutivo mediante acuerdos que se publicarán 
en el Periódico Oficial del Estado, podrá delegar a las personas servidoras públicas 
subalternas las facultades que le corresponden originalmente a esta, excepto aquellas que 
por disposición jurídica no sean delegables. 
 
Que conforme a lo establecido en los artículos 70 primer párrafo y 71 de la Ley de 
Planeación para el Estado de Baja California, el Ejecutivo del Estado, a través de sus 
dependencias y entidades paraestatales, podrá concertar la realización de los objetivos, 
estrategias y líneas de acción previstos en el Plan Estatal de Desarrollo con las 
representaciones de los grupos sociales o con los particulares interesados, mediante la 
celebración de contratos o convenios de participación, de cumplimiento obligatorio para  
las partes que lo celebran, en los que se establezcan las responsabilidades que se deriven 
de su incumplimiento, con el fin de asegurar el interés general y garantizar su ejecución  
en tiempo y forma, por tratarse de instrumentos de orden público suscritos por el gobierno 
estatal con los ciudadanos, grupos u organizaciones sociales y privados con el objeto de 
crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones para el cumplimiento de los objetivos y 
metas plasmados en el referido plan. 
 
 
Las dependencias de la Administración Pública Centralizada, tiene por objeto auxiliar a la 
Persona Titular del Poder Ejecutivo, en el despacho de los asuntos de su competencia, de 
acuerdo al ramo correspondiente, siendo la Secretaría de Bienestar, la instancia de 
gobierno encargada de coordinar, ejecutar políticas públicas, estrategias y acciones que 
fortalezcan e impulsen el bienestar, el desarrollo y la cohesión social de la población del 
Estado, fomentando la participación de organizaciones no gubernamentales y de la 
sociedad en general en el desarrollo e instrumentación de estrategias para el combate 
efectivo a la pobreza e impulsar el bienestar social de la población, destinando apoyos de 
los programas de la Secretaría de Bienestar que conforme a las Reglas de Operación para 
la Administración y Asignación de los Apoyos otorgan las unidades administrativas 
adscritas, apoyos que se destinan a favor de las Organizaciones de la Sociedad Civil sin 
fines de lucro que realicen acciones de bienestar social, o que presten servicios básicos en 
materia de asistencia social dirigidos a población en situación vulnerable, en el mismo 
sentido se cuenta con el Programa Bienestar Social, para la entrega de apoyos de 
Previsión Social, que involucra acciones que pretenden disminuir los índices de pobreza y 
la vulnerabilidad, elevando la calidad de vida y la línea de bienestar de la población 
bajacaliforniana, lo anterior con fundamento en el artículo 22 y 36 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado.  
 
 
Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente: 
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ACUERDO DELEGATORIO 

 
PRIMERO.- Se faculta a J. NETZAHUALCÓYOTL JÁUREGUI SANTILLÁN, Titular de la 
Secretaría de Bienestar del Estado de Baja California, para que en el ejercicio fiscal 2025, 
suscriba los Convenios de Participación, que sean necesarios para la entrega de apoyos 
económicos con: 
 

a) Las personas que se encuentren en situación de pobreza, pobreza extrema o 
vulnerabilidad, que residan en el Estado de Baja California y que realicen solicitud 
de apoyo a los Programas Sociales derivados de las Reglas de Operación vigentes, 
específicamente cuando el importe sea superior a 500 Unidades de Medidas y 
Actualización del programa Bienestar para todas y todos denominado Otros 
Apoyos. 

 
b) Los organismos de la Sociedad Civil que se encuentren inscritos en el Catálogo de 

Asociaciones Civiles, publicados en el Periódico Oficial del Estado de Baja 
California, y que lo solicitan conforme a las Reglas de Operación para la 
Administración y Asignación de los Apoyos del Programa de Empoderamiento 
Social con Organizaciones de la Sociedad Civil vigente. 

 
Lo anterior, con sujeción a la disponibilidad presupuestal y previa validación jurídica de la 
Consejería Jurídica y presupuestal de la Secretaría de Hacienda. 
 
SEGUNDO.- La delegación de facultades a que se refiere este Acuerdo, no excluye la 
posibilidad de su ejercicio directo por la suscrita. 
 
TERCERO.- Informe de manera periódica a la suscrita sobre los avances y resultados de 
la presente instrucción.  
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO.-  El presente acuerdo delegatorio de facultades entrará en vigor al día siguiente  
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
 

MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA 
GOBERNADORA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 
 

 
ACUERDO DELEGATORIO 

 
PRIMERO.- Se faculta a J. NETZAHUALCÓYOTL JÁUREGUI SANTILLÁN, Titular de la 
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b) Los organismos de la Sociedad Civil que se encuentren inscritos en el Catálogo de 

Asociaciones Civiles, publicados en el Periódico Oficial del Estado de Baja 
California, y que lo solicitan conforme a las Reglas de Operación para la 
Administración y Asignación de los Apoyos del Programa de Empoderamiento 
Social con Organizaciones de la Sociedad Civil vigente. 

 
Lo anterior, con sujeción a la disponibilidad presupuestal y previa validación jurídica de la 
Consejería Jurídica y presupuestal de la Secretaría de Hacienda. 
 
SEGUNDO.- La delegación de facultades a que se refiere este Acuerdo, no excluye la 
posibilidad de su ejercicio directo por la suscrita. 
 
TERCERO.- Informe de manera periódica a la suscrita sobre los avances y resultados de 
la presente instrucción.  
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO.-  El presente acuerdo delegatorio de facultades entrará en vigor al día siguiente  
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
 

MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA 
GOBERNADORA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
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EL SUSCRITO MAESTRO JULIO CÉSAR DÍAZ MEZA, SUBCONSEJERO 
JURÍDICO DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN 
XI, DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA. 

 

CERTIFICA: 

 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA ES COPIA FIEL Y EXACTA DEL 
DOCUMENTO ORIGINAL QUE OBRA EN EL ARCHIVO, MISMO QUE SE 
ENCUENTRA EN CUSTODIA EN ESTA SUBCONSEJERÍA A MI CARGO Y SE 
EXPIDEN EN DOS PÁGINAS ÚTILES DEBIDAMENTE COTEJADAS. 

  

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 

 

 

 

-------------------------------------------------------------- 
MTRO. JULIO CÉSAR DÍAZ MEZA 

SUBCONSEJERO JURÍDICO DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
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Catálogo de las estaciones de radio y canales de televisión del estado de Baja California 
Emisoras que se ven y escuchan en la entidad 
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1 Sí Sí Baja 
California Mexicali Radio Concesión 

Comercial 
Stereorey 

Mexicali, S.A. 
XEABCA-

AM AM 820 kHz   La Kebuena Migración AM-FM Original     1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 4, 
5, 6 

Mexicali, 
Tecate 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

2 Sí Sí Baja 
California Mexicali Radio Concesión 

Comercial 
Stereorey 

Mexicali, S.A. 
XHABCA-

FM FM 101.3 
MHz   S/D Migración AM-FM Retransmisión XEABCA-

AM 820 kHz 1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 4, 
5, 6 

Mexicali, 
Tecate 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

3 Sí Sí Baja 
California Mexicali Radio Concesión 

Comercial 
La Voz de 

Mexicali, S.A. XEAO-AM AM 910 kHz   Radio 
Mexicana Principal Original     1, 2, 7 1, 2, 3, 4, 

5 Mexicali 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

4 Sí Sí Baja 
California Tijuana Radio Concesión 

Comercial 

Media Sports de 
México, S.A. de 

C.V. 
XEAZ-AM AM 1270 kHz   Canal 1270 Principal Original     4, 5, 6, 8, 

9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Playas de 
Rosarito, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

5 Sí Sí Baja 
California Tijuana Radio Concesión 

Comercial 

Mario Enrique 
Mayans 

Camacho 
XEBG-AM AM 1550 kHz   Cadena 

1550 AM Principal Original     4, 5, 6, 8, 
9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Playas de 
Rosarito, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

6 Sí Sí Baja 
California Tijuana Radio Concesión 

Comercial 

Gloria Herminia 
Enciso Power, 

Gloria Herminia, 
Maricel, José 

Enrique, Marcia, 
Claudia Beatríz y 

Laura Elena, 
todos de 
Apellidos 

Jiménez Enciso 

XEC-AM AM 1310 kHz   Radio 
Enciso 1310 Principal Original     4, 5, 6, 8, 

9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Playas de 
Rosarito, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

7 Sí Sí Baja 
California Mexicali Radio Concesión 

Comercial 
XECL-AM, S.A. 

de C.V. XECL-AM AM 990 kHz   Rockola 
990 Principal Original     1, 2, 7 1, 2, 3, 4, 

5 Mexicali 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

8 Sí Sí Baja 
California Mexicali Radio Concesión 

Comercial 
XED, S.A. de 

C.V. XED-AM AM 1050 kHz   Gran D Principal Original     1, 2, 7 1, 2, 3, 4, 
5 Mexicali 

Baja 
California 
Sonora: San 
Luis Río 
Colorado 

      

9 Sí Sí Baja 
California Mexicali Radio Concesión 

Comercial X-E-H-G, S.A. XEHG-AM AM 1370 kHz   Romántica Principal Original     1, 2, 7 1, 2, 3, 4, 
5 Mexicali 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

10 Sí Sí Baja 
California Rosarito Radio Concesión 

Comercial 

Transmisora 
Regional Radio 

Fórmula, S.A. de 
C.V. 

XEKAM-
AM AM 950 kHz   

Radio 
Fórmula 

Californias 
Principal Original     3, 4, 5, 6, 

7, 8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
San 
Quintin, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

11 Sí Sí Baja 
California Mexicali Radio Concesión 

Comercial 

Mario Enrique 
Mayans 

Camacho 

XEMBC-
AM AM 1190 kHz   Cadena 

1190 AM Principal Original     1, 2, 7 1, 2, 3, 4, 
5 Mexicali 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

12 Sí Sí Baja 
California Mexicali Radio Concesión 

Comercial 
Radio Cañón, 
S.A. de C.V. 

XEMMM-
AM AM 940 kHz   W Principal Original     1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 4, 

5, 6 
Mexicali, 
Tecate 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

13 Sí Sí Baja 
California 

Rancho 
Vista 

Hermosa 
Radio Concesión 

Comercial 

Radiodifusora, 
X.E.M.O., S.A. 

de C.V. 

XEMO-
AM AM 860 kHz   

La 
Poderosa 
860-AM 

Principal Original     3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
San 
Quintin, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

14 Sí Sí Baja 
California Mexicali Radio Concesión 

Comercial 
Stereorey 

México, S.A. XEMX-AM AM 1120 kHz   MVS 
Noticias Principal Original     1, 2, 7 1, 2, 3, 4, 

5 Mexicali 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

15 Sí Sí Baja 
California 

Cerro 
Jaramillo Radio Concesión 

Comercial 

Media Sports de 
México, S.A. de 

C.V. 
XEPE-AM AM 1700 kHz   San Diego 

1700 AM Principal Original     4, 5, 6, 8, 
9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

16 Sí Sí Baja 
California 

Rancho 
del Mar Radio Concesión 

Comercial 

Interamericana 
de Radio, S.A. 

de C.V. 

XEPRS-
AM AM 1090 kHz   XX Sports 

Radio Principal Original     3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
San 
Quintin, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

  Sí 

Transmisiones 
en idioma 
inglés de 

programas 
deportivos 

provenientes 
de San Diego, 

California, 
E.U.A., de 

lunes a 
domingo, las 
24 horas del 

día. 

17 Sí Sí Baja 
California Tijuana Radio Concesión 

Comercial 

Broadcasting 
Baja California, 

S.A. de C.V. 

XERCN-
AM AM 1470 kHz   RCN1470 Principal Original     4, 5, 6, 7, 

8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 
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Catálogo de las estaciones de radio y canales de televisión del estado de Baja California 
Emisoras que se ven y escuchan en la entidad 
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18 Sí Sí Baja 
California Mexicali Radio Concesión 

Comercial 

Media Sports de 
México, S.A. de 

C.V. 
XERM-AM AM 1150 kHz   Radio 

Fórmula Principal Original     1, 2, 7 1, 2, 3, 4, 
5 Mexicali 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

19 Sí Sí Baja 
California 

Puerto 
Nuevo Radio Concesión 

Comercial 

Media Sports de 
México, S.A. de 

C.V. 

XESDD-
AM AM 1030 kHz   La 

Tremenda Principal Original     3, 4, 5, 7, 
8, 9 

6, 7, 8, 9, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

20 Sí Sí Baja 
California Tijuana Radio Concesión 

Comercial 

Mario Enrique 
Mayans 

Camacho 

XESPN-
AM AM 800 kHz   Cadena 800 

AM Principal Original     4, 5, 6, 7, 
8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

21 Sí Sí Baja 
California 

Puerto 
Nuevo Radio Concesión 

Comercial 

Media Sports de 
México, S.A. de 

C.V. 
XESS-AM AM 620 kHz   La 

Tremenda Principal Original     3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
San 
Quintin, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

22 Sí Sí Baja 
California Mexicali Radio Concesión 

Comercial 
XESU, S.A. de 

C.V. XESU-AM AM 790 kHz   La 
Dinámica Combo Original     1, 2, 7 1, 2, 3, 4, 

5 Mexicali 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

23 Sí Sí Baja 
California Mexicali Radio Concesión 

Comercial 
XESU, S.A. de 

C.V. XHSU-FM FM 105.9 
MHz   S/D Combo Retransmisión XESU-AM 790 kHz 1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 4, 

5, 6 
Mexicali, 
Tecate 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

24 Sí Sí Baja 
California Tijuana Radio Concesión 

Comercial 
Radio RYS, S.A. 

de C.V. 
XESURF-

AM AM 540 kHz   KGIL Principal Original     4, 5, 6, 8, 
9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Playas de 
Rosarito, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

25 Sí Sí Baja 
California Tijuana Radio Concesión 

Comercial 

Comunicación 
XERSA, S.A. de 

C.V. 

XETRA-
FM FM 91.1 MHz   91 X Principal Original     4, 5, 6, 8, 

9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

  Sí 

Transmisiones 
diarias de 

contenidos en 
en idioma 

inglés, 
durante las 24 
horas del día. 

26 Sí Sí Baja 
California Mexicali Radio Concesión 

Comercial 

Mario Enrique 
Mayans 

Camacho 
XEWV-FM FM 106.7 

MHz   More FM Principal Original     1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 4, 
5, 6 

Mexicali, 
Tecate 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

27 Sí Sí Baja 
California Rosarito Radio Concesión 

Comercial 

W3 Comm 
Concesionaria, 

S.A. de C.V. 

XEWW-
AM AM 690 kHz   91 X Principal Original     3, 4, 5, 6, 

7, 8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
San 
Quintin, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Baja 
California 
Sur: Mulegé 

      

28 Sí Sí Baja 
California Tijuana Radio Concesión 

Comercial 

Operadora de 
Radio y 

Televisión, S.A. 
XEXX-AM AM 1420 kHz   

Radio 
Fórmula 14-

20 
Principal Original     4, 5, 6, 7, 

8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

29 Sí Sí Baja 
California Mexicali Radio Concesión 

Comercial XEZF-AM, S.A. XEZF-AM AM 850 kHz   
La 

Instrumental 
de Mexicali 

Principal Original     1, 2, 7 1, 2, 3, 4, 
5 Mexicali 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

Lunes a 
Domingo: 
06:00 a 

17:59 hrs. 
12 horas 

    

30 Sí Sí Baja 
California Tijuana Radio Concesión 

Comercial 

Broadcasting 
Baja California, 

S.A. de C.V. 
XHA-FM FM 94.5 MHz   La Invasora 

94.5 Principal Original     4, 5, 6, 8, 
9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

31 Sí Sí Baja 
California Ensenada Radio Concesión 

Comercial 
Stereorey 

México, S.A. 
XHADA-

FM FM 104.1 
MHz   EXA FM Principal Original     3, 7 15, 16, 17 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

32 Sí Sí Baja 
California Ensenada Radio Concesión 

Comercial 
XHAT, S.A. de 

C.V. XHAT-FM FM 101.1 
MHz   Stereo Sol Principal Original     3, 7 15, 16, 17 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

33 Sí Sí Baja 
California Mexicali Radio Concesión 

Comercial 

GIM Televisión 
Nacional, S.A. 

de C.V. 

XHCMS-
FM FM 105.5 

MHz   Imagen Principal Original     1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 4, 
5, 6 

Mexicali, 
Tecate 

Baja 
California 
Sonora: San 
Luis Río 
Colorado 

      

34 Sí Sí Baja 
California Ensenada Radio Concesión 

Comercial 

Mario Enrique 
Mayans 

Camacho 
XHDX-FM FM 100.3 

MHz   Cadena 
100.3 Principal Original     3, 7 15, 16, 17 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

35 Sí Sí Baja 
California 

Ciudad 
Morelos Radio Concesión 

Comercial 

Radio y 
Producción de 

Calidad, S.A. de 
C.V. 

XHDY-FM FM 107.1 
MHz   Radio Gallo Principal Original     1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 5, 

6 
Mexicali, 
Tecate 

Baja 
California 
Sonora: San 
Luis Río 
Colorado 

      

36 Sí Sí Baja 
California Ensenada Radio Concesión 

Comercial 
EBC Radio, S.A. 

de C.V. 
XHEBC-

FM FM 97.9 MHz   La Comadre Principal Original     3, 7, 9 15, 16, 17 
Ensenada, 
Playas de 
Rosarito 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 
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37 Sí Sí Baja 
California Ensenada Radio Concesión 

Comercial 
Stereorey 

México, S.A. 
XHENA-

FM FM 103.3 
MHz   La Mejor 

FM Principal Original     3, 7 15, 16, 17 
Ensenada, 
Playas de 
Rosarito 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

38 Sí Sí Baja 
California Ensenada Radio Concesión 

Comercial 

Gloria Herminia 
Enciso Power, 

Gloria Herminia, 
Maricel, José 

Enrique, Marcia, 
Claudia Beatríz y 

Laura Elena, 
todos de 
Apellidos 

Jiménez Enciso 

XHEPF-
FM FM 89.1 MHz   

La Efectiva / 
La 

Rancherita 
Principal Original     3, 7 15, 16, 17 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

39 Sí Sí Baja 
California Tijuana Radio Concesión 

Comercial 

Radiodifusora 
XHFG, S.A. de 

C.V. 
XHFG-FM FM 107.3 

MHz   Pulsar FM 
107.3 Principal Original     3, 4, 5, 6, 

7, 8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 17 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

40 Sí Sí Baja 
California Ensenada Radio Concesión 

Comercial 
Grupo Uzivra, 
S.A. de C.V. 

XHFZO-
FM FM 92.9 MHz   Fiesta 

Mexicana Principal Original     3, 4, 6, 7, 
8, 9 

6, 8, 10, 
11, 12, 
13, 14, 
15, 16, 17 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
San 
Felipe, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

41 Sí Sí Baja 
California Tijuana Radio Concesión 

Comercial 
Stereorey 

México, S.A. 
XHGLX-

FM FM 91.7 MHz   EXA FM Principal Original     4, 5, 6, 7, 
8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

42 Sí Sí Baja 
California Ensenada Radio Concesión 

Comercial 

Radio 
Informativa, S.A. 

de C.V. 
XHHC-FM FM 92.1 MHz   La Caliente Principal Original     3, 7 15, 16, 17 Ensenada 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

43 Sí Sí Baja 
California Tecate Radio Concesión 

Comercial 
Radio Triunfos, 

S.A. de C.V. 
XHHIT-

FM FM 95.3 MHz   La Lupe Principal Original     3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 17 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
San 
Felipe, 
San 
Quintin, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

44 Sí Sí Baja 
California Tijuana Radio Concesión 

Comercial 

Comunicación 
XERSA, S.A. de 

C.V. 
XHITZ-FM FM 90.3 MHz   Z 90.3 Principal Original     4, 5, 6, 7, 

8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

  Sí 

Transmisiones 
diarias de 

contenidos en 
en idioma 

inglés, 
durante las 24 
horas del día. 

45 Sí Sí Baja 
California Mexicali Radio Concesión 

Comercial 
Stereorey 

México, S.A. XHJC-FM FM 91.5 MHz   EXA FM Principal Original     1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 4, 
5, 6 

Mexicali, 
Tecate 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

46 Sí Sí Baja 
California Tecate Radio Concesión 

Comercial 
Radio Cuchuma, 

S.A. XHKT-FM FM 88.5 MHz   La Super 
Estación Principal Original     4, 8, 9 6, 7, 12, 

13, 14 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

47 Sí Sí Baja 
California Tijuana Radio Concesión 

Comercial 

GIM Televisión 
Nacional, S.A. 

de C.V. 

XHLTN-
FM FM 104.5 

MHz   Radio 
Latina Principal Original     4, 5, 6, 8, 

9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

48 Sí Sí Baja 
California Mexicali Radio Concesión 

Comercial 

Radiodifusora 
XHMC, S.A. de 

C.V. 
XHMC-FM FM 104.9 

MHz   Estéreo 
Vida Principal Original     1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 4, 

5, 6 
Mexicali, 
Tecate 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

49 Sí Sí Baja 
California Rumorosa Radio Concesión 

Comercial 

Sistemas de 
Comunicación 

Bajacaliforniana, 
S.A. de C.V. 

XHMIX-
FM FM 98.3 MHz   Zona 98 Principal Original     1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 4, 

5, 6 

Ensenada, 
Mexicali, 
Tecate 

Baja 
California 
Sonora: San 
Luis Río 
Colorado 

  Sí 

Transmisiones 
en idioma 

inglés las 24 
horas del día. 

50 Sí Sí Baja 
California Mexicali Radio Concesión 

Comercial 
Efemmex, S.A. 

de C.V. 
XHMMF-

FM FM 92.3 MHz   
La 

Poderosa 
FM 

Principal Original     1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 4, 
5, 6 

Mexicali, 
Tecate 

Baja 
California 
Sonora: San 
Luis Río 
Colorado 

      

51 Sí Sí Baja 
California Mexicali Radio Concesión 

Comercial 

Radiotelevisora 
de Mexicali, S.A. 

de C.V. 

XHMOE-
FM FM 90.7 MHz   Los 40 

Principales Principal Original     1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 4, 
5, 6 

Mexicali, 
Tecate 

Baja 
California 
Sonora: San 
Luis Río 
Colorado 

      

52 Sí Sí Baja 
California Tijuana Radio Concesión 

Comercial 

Mario Enrique 
Mayans 

Camacho 

XHMORE-
FM FM 98.9 MHz   More FM Principal Original     4, 5, 6, 8, 

9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

53 Sí Sí Baja 
California Tijuana Radio Concesión 

Comercial 

Frecuencia 
Modulada del 
Noroeste, S.A. 

XHOCL-
FM FM 99.3 MHz   FM Globo Principal Original     4, 5, 6, 8, 

9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

54 Sí Sí Baja 
California Ensenada Radio Concesión 

Comercial 

Radio 
Informativa, S.A. 

de C.V. 

XHPENS-
FM FM 94.7 MHz   La Lupe Principal Original     3, 7 15, 16, 17 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      



Página 15 24 de enero de 2025. P E R I Ó D I C O  O F I C I A L

Catálogo de las estaciones de radio y canales de televisión del estado de Baja California 
Emisoras que se ven y escuchan en la entidad 

 

N° 

O
bl

ig
ad

as
 a

 tr
an

sm
iti

r 
la

 p
au

ta
 d

e 
la

 e
nt

id
ad

 

O
bl

ig
ad

as
 a

 s
us

pe
nd

er
 

pr
op

ag
an

da
 g

ub
er

na
m

en
ta

l 

Es
ta

do
 / 

D
om

ic
ili

ad
a 

Po
bl

ac
ió

n 
/ L

oc
al

id
ad

 / 
U

bi
ca

ci
ón

 

Medio Régimen 

N
om

br
e 

de
l c

on
ce

si
on

ar
io

 
/ p

er
m

is
io

na
rio

 

Siglas Banda 

Fr
ec

ue
nc

ia
 / 

Ca
na

l 

Fr
ec

ue
nc

ia
 / 

Ca
na

l 
Vi

rt
ua

l 

N
om

br
e 

de
 la

 e
st

ac
ió

n 

Ti
po

 d
e 

em
is

or
a 

Ti
po

 d
e 

se
ña

l 

Si
gl

as
 s

eñ
al

 o
rig

en
 

C
an

al
 / 

fr
ec

ue
nc

ia
 

se
ña

l o
rig

en
 

C
ob

er
tu

ra
 d

is
tr

ita
l 

fe
de

ra
l 

C
ob

er
tu

ra
 d

is
tr

ita
l 

lo
ca

l 

C
ob

er
tu

ra
 m

un
ic

ip
al

 

En
tid

ad
es

 p
or

 la
s 

qu
e 

de
be

 
su

sp
en

de
r p

ro
pa

ga
nd

a 
gu

be
rn

am
en

ta
l e

n 
ca

so
 d

e 
Pr

oc
es

o 
El

ec
to

ra
l L

oc
al

 

Tr
an

sm
ite

 m
en

os
 

de
 1

8 
ho

ra
s 

(p
au

ta
 a

ju
st

ad
a)

 

C
ue

nt
a 

co
n 

au
to

riz
ac

ió
n 

pa
ra

 tr
an

sm
iti

r e
n 

in
gl

és
 

o 
en

 a
lg

un
a 

le
ng

ua
 

D
es

cr
ip

ci
ón

 d
e 

id
io

m
a 

o 
le

ng
ua

 

55 Sí Sí Baja 
California Mexicali Radio Concesión 

Comercial 
Stereorey 

México, S.A. XHPF-FM FM 101.9 
MHz   FM Globo Principal Original     1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 4, 

5, 6 
Mexicali, 
Tecate 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

56 Sí Sí Baja 
California Tecate Radio Concesión 

Comercial 

Media Sports de 
México, S.A. de 

C.V. 

XHPRS-
FM FM 105.7 

MHz   Stereo Sol Principal Original     3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
San 
Felipe, 
San 
Quintin, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

57 Sí Sí Baja 
California Ensenada Radio Concesión 

Comercial 

Cadena 
Radiópolis, S.A. 

de C.V. 

XHPSEN-
FM FM 96.9 MHz   S/D Principal Original     3, 7 15, 16, 17 Ensenada 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

58 Sí Sí Baja 
California Tijuana Radio Concesión 

Comercial 

Comunicación 
XERSA, S.A. de 

C.V. 
XHRM-FM FM 92.5 MHz   Magic 92.5 Principal Original     4, 5, 6, 7, 

8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

  Sí 

Transmisiones 
diarias de 

contenidos en 
en idioma 

inglés, 
durante las 24 
horas del día. 

59 Sí Sí Baja 
California Tijuana Radio Concesión 

Comercial 
Radio XHRST-

FM, S.A. de C.V. 
XHRST-

FM FM 107.7 
MHz   Digital 

107.7 Principal Original     4, 5, 6, 7, 
8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

60 Sí Sí Baja 
California 

San 
Felipe Radio Concesión 

Comercial 

Humberto 
Arechiga 
Espinoza 

XHSFP-
FM FM 93.9 MHz   

La Estación 
de los 
Éxitos 

Principal Original     7 5 

Ensenada, 
San 
Felipe, 
San 
Quintin 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

61 Sí Sí Baja 
California Mexicali Radio Concesión 

Comercial 
Frecuencias 

Especiales, S.A. 
XHSOL-

FM FM 89.9 MHz   Máxima 
89.9 Principal Original     1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 4, 

5, 6 
Mexicali, 
Tecate 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

62 Sí Sí Baja 
California Tijuana Radio Concesión 

Comercial 
Stereorey 

México, S.A. 
XHTIM-

FM FM 90.7 MHz   La Mejor Principal Original     3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 17 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

63 Sí Sí Baja 
California Tijuana Radio Concesión 

Comercial 
Tijuana FM, S.A. 

de C.V. XHTY-FM FM 99.7 MHz   La Invasora 
99.7 Principal Original     3, 4, 5, 6, 

7, 8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 17 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

64 Sí Sí Baja 
California Mexicali Radio Concesión 

Comercial 
Stereorey 

México, S.A. XHVG-FM FM 103.3 
MHz   La Mejor 

FM Principal Original     1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 4, 
5, 6 

Mexicali, 
Tecate 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

65 Sí Sí Baja 
California 

San 
Quintín Radio Concesión 

Pública 

Instituto Nacional 
de los Pueblos 

Indígenas 

XEQIN-
AM AM 1160 kHz   La Voz del 

Valle Combo Original     3, 7 15, 17 
Ensenada, 
San 
Quintin 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

Lunes a 
Domingo: 
06:00 a 

17:59 hrs. 
12 horas 

Sí 

Transmisiones 
en lenguas 

 
Zapoteco 

 
Triqui 

 
Mixteco 

 
Purépecha. 

 
Horario: 06:00 
- 18:00 horas 

66 Sí Sí Baja 
California 

San 
Quintín Radio Concesión 

Pública 

Instituto Nacional 
de los Pueblos 

Indígenas 

XHSQB-
FM FM 95.1 MHz   La Voz del 

Valle Combo Retransmisión XEQIN-
AM 1160 kHz 3 17 

Ensenada, 
San 
Felipe, 
San 
Quintin 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

Lunes a 
Domingo: 
06:00 a 

17:59 hrs. 
12 horas 

Sí 

Transmisiones 
en lenguas 

 
Zapoteco 

 
Triqui 

 
Mixteco 

 
Purépecha. 

 
Horario: 24 

horas 

67 Sí Sí Baja 
California Mexicali Radio Concesión 

Pública 

Universidad 
Autónoma de 

Baja California 
XHBA-FM FM 104.1 

MHz   Radio 
UABC Principal Original     1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 4, 

5, 6 
Mexicali, 
Tecate 

Baja 
California 
Sonora: San 
Luis Río 
Colorado 

      

68 Sí Sí Baja 
California Ensenada Radio Concesión 

Pública 

Universidad 
Autónoma de 

Baja California 

XHUAC-
FM FM 95.5 MHz   Radio 

UABC Principal Original     3, 7 15, 16, 17 Ensenada 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

69 Sí Sí Baja 
California Tijuana Radio Concesión 

Pública 

Instituto 
Mexicano de la 

Radio 

XHUAN-
FM FM 102.5 

MHz   S/D Principal Original     4, 5, 6, 8, 
9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

70 Sí Sí Baja 
California Ensenada Radio Concesión 

Social 

Fundación 
Cultural para la 

Sociedad 
Mexicana, A.C. 

XHARB-
FM FM 101.9 

MHz   S/D Principal Original     3, 7 15, 16, 17 Ensenada 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

71 Sí Sí Baja 
California 

San 
Quintín Radio Concesión 

Social 
Fundación San 
Quintín, A.C. 

XHBAJA-
FM FM 98.3 MHz   La Chula Principal Original     3 17 

Ensenada, 
San 
Felipe, 
San 
Quintin 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 
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72 Sí Sí Baja 
California 

San 
Felipe Radio Concesión 

Social 

Voz de 
Transformación, 

A.C. 

XHCSAO-
FM FM 89.1 MHz   S/D Principal Original     7 5 

Ensenada, 
Mexicali, 
San Felipe 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

73 Sí Sí Baja 
California Tijuana Radio Concesión 

Social 

Patronato Pro-
Estación Cultural 

del Instituto 
Tecnológico de 

Tijuana 
X.H.I.T.T., A.C. 

XHITT-FM FM 88.7 MHz   Radio ITT Principal Original     4, 5, 6, 8, 
9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

74 Sí Sí Baja 
California Tijuana Radio Concesión 

Social 

Martha Margarita 
Barba de la 

Torre 

XHLNC-
FM FM 104.9 

MHz   S/D Principal Original     3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

75 Sí Sí Baja 
California 

Rodolfo 
Sánchez 
Taboada 

Radio Concesión 
Social 

Fundación de la 
Radio Social de 
Baja California, 

A.C. 

XHPEDV-
FM FM 98.7 MHz   S/D Principal Original     

IFT no 
entregó 
mapa de 
cobertura. 

IFT no 
entregó 
mapa de 
cobertura. 

IFT no 
entregó 
mapa de 
cobertura. 

Baja 
California 
IFT no 
entregó 
mapa de 
cobertura. 

      

76 Sí Sí Baja 
California Ensenada Radio 

Concesión 
Social 

Comunitaria 

Grupo 
Radioasta, A.C. 

XHSCBH-
FM FM 107.9 

MHz   S/D Principal Original     3, 7 15, 16, 17 Ensenada 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

77 Sí Sí Baja 
California Tijuana Televisión Concesión 

Comercial 
Radio Televisión, 

S.A. de C.V. 
XETV-
TDT TDT 23 6.1 Canal 5 Principal Retransmisión XHMEX-

TDT 18 4, 5, 6, 7, 
8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

78 Sí Sí Baja 
California Tijuana Televisión Concesión 

Comercial 
Radio Televisión, 

S.A. de C.V. 
XETV-
TDT TDT 23.2 16.1 NU9VE Multiprogramación Retransmisión XHMEE-

TDT 15 4, 5, 6, 7, 
8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

79 Sí Sí Baja 
California Tijuana Televisión Concesión 

Comercial 

Televisora de 
Occidente, S.A. 

de C.V. 

XEWT-
TDT TDT 32 12.1 XEWT 

Canal 12 Principal Original     4, 5, 6, 7, 
8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

80 Sí Sí Baja 
California Mexicali Televisión Concesión 

Comercial 

Televisión 
Azteca III, S.A. 

de C.V. 

XHAQ-
TDT TDT 28 1.1 Azteca Uno Principal Original     1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 4, 

5, 6 
Mexicali, 
Tecate 

Baja 
California 
Sonora: San 
Luis Río 
Colorado 

      

81 Sí Sí Baja 
California Mexicali Televisión Concesión 

Comercial 

Televisión 
Azteca III, S.A. 

de C.V. 

XHAQ-
TDT TDT 28.2 1.2 ADN 40 Multiprogramación Original     1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 4, 

5, 6 
Mexicali, 
Tecate 

Baja 
California 
Sonora: San 
Luis Río 
Colorado 

      

82 Sí Sí Baja 
California Tijuana Televisión Concesión 

Comercial 
Tele Nacional, S. 
de R.L. de C.V. 

XHAS-
TDT TDT 34 33.1 Estrella TV Principal Original     4, 5, 6, 7, 

8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

  Sí 

Transmisiones 
provenientes 
del extranjero 

en idioma 
inglés, cuya 

señal proviene 
de los E.U.A.  

83 Sí Sí Baja 
California Tijuana Televisión Concesión 

Comercial 
Tele Nacional, S. 
de R.L. de C.V. 

XHAS-
TDT TDT 34.2 33.2 El Canal de 

las Noticias Multiprogramación Original     4, 5, 6, 7, 
8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

  Sí 

Transmisiones 
provenientes 
del extranjero 

en idioma 
inglés, cuya 

señal proviene 
de los E.U.A.  

84 Sí Sí Baja 
California Mexicali Televisión Concesión 

Comercial 

Televisora de 
Occidente, S.A. 

de C.V. 

XHBC-
TDT TDT 14 4.1 XHBC 

Canal 4 Principal Original     1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 4, 
5, 6 

Mexicali, 
Tecate 

Baja 
California 
Sonora: San 
Luis Río 
Colorado 

      

85 Sí Sí Baja 
California Tijuana Televisión Concesión 

Comercial 

Media Sports de 
México, S.A. de 

C.V. 

XHBJ-
TDT TDT 27 45.1 La Voz del 

Pueblo Principal Original     4, 5, 6, 8, 
9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

86 Sí Sí Baja 
California Tijuana Televisión Concesión 

Comercial 

Media Sports de 
México, S.A. de 

C.V. 

XHBJ-
TDT TDT 27.2 45.2 Expresión 

Ciudadana Multiprogramación Original     4, 5, 6, 8, 
9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

87 Sí Sí Baja 
California Mexicali Televisión Concesión 

Comercial 
Televimex, S.A. 

de C.V. 
XHBM-

TDT TDT 34 2.1 Las 
Estrellas Principal Original     1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 4, 

5, 6 
Mexicali, 
Tecate 

Baja 
California 
Sonora: San 
Luis Río 
Colorado 

      

88 Sí Sí Baja 
California Mexicali Televisión Concesión 

Comercial 
Televimex, S.A. 

de C.V. 
XHBM-

TDT TDT 34.2 2.2 Foro TV Multiprogramación Original     1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 4, 
5, 6 

Mexicali, 
Tecate 

Baja 
California 
Sonora: San 
Luis Río 
Colorado 

      

89 Sí Sí Baja 
California Ensenada Televisión Concesión 

Comercial 
Cadena Tres I, 

S.A. de C.V. 
XHCTEN-

TDT TDT 24 3.1 Imagen TV Principal Retransmisión XHCTME-
TDT 17 3, 7 15, 16, 17 Ensenada 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

90 Sí Sí Baja 
California 

San 
Felipe Televisión Concesión 

Comercial 
Cadena Tres I, 

S.A. de C.V. 
XHCTFE-

TDT TDT 30 3.1 Imagen TV Principal Retransmisión XHCTME-
TDT 17 7 5 San Felipe 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 
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91 Sí Sí Baja 
California Mexicali Televisión Concesión 

Comercial 
Cadena Tres I, 

S.A. de C.V. 
XHCTME-

TDT TDT 17 3.1 Imagen TV Principal Original     1, 2, 7 1, 2, 3, 4, 
5 Mexicali 

Baja 
California 
Sonora: San 
Luis Río 
Colorado 

      

92 Sí Sí Baja 
California Mexicali Televisión Concesión 

Comercial 
Cadena Tres I, 

S.A. de C.V. 
XHCTME-

TDT TDT 17.2 3.4 Excélsior 
TV Multiprogramación Original     1, 2, 7 1, 2, 3, 4, 

5 Mexicali 

Baja 
California 
Sonora: San 
Luis Río 
Colorado 

      

93 Sí Sí Baja 
California 

Tijuana y 
Tecate Televisión Concesión 

Comercial 
Cadena Tres I, 

S.A. de C.V. 
XHCTTI-

TDT TDT 33 3.1 Imagen TV Principal Retransmisión XHCTME-
TDT 17 4, 5, 6, 7, 

8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

94 Sí Sí Baja 
California 

Tijuana y 
Tecate Televisión Concesión 

Comercial 
Cadena Tres I, 

S.A. de C.V. 
XHCTTI-

TDT TDT 33.2 3.4 Excélsior 
TV Multiprogramación Retransmisión XHCTME-

TDT 17.2 4, 5, 6, 7, 
8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

95 Sí Sí Baja 
California Tecate Televisión Concesión 

Comercial 

Televisora Alco, 
S. de R.L. de 

C.V. 

XHDTV-
TDT TDT 21 49.1 Milenio TV Principal Original     3, 4, 5, 6, 

7, 8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15, 
16, 17 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
San 
Felipe, 
San 
Quintin, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
CaliforniaSin 
cobertura en 
otras 
entidades 

  Sí 

Transmisiones 
en idioma 
inglés de 

programas 
provenientes 

del extranjero, 
para efectuar 
transmisiones 
diarias cuya 

señal proviene 
de E.U.A. 

96 Sí Sí Baja 
California Ensenada Televisión Concesión 

Comercial 
Televimex, S.A. 

de C.V. 
XHEBC-

TDT TDT 26 2.1 Las 
Estrellas Principal Retransmisión XHBM-

TDT 34 3, 7 15, 16, 17 Ensenada 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

97 Sí Sí Baja 
California Ensenada Televisión Concesión 

Comercial 

Televisión 
Azteca III, S.A. 

de C.V. 

XHENE-
TDT TDT 16 1.1 Azteca Uno Principal Retransmisión XHAQ-

TDT 28 3, 7 15, 16, 17 Ensenada 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

98 Sí Sí Baja 
California Ensenada Televisión Concesión 

Comercial 

Televisión 
Azteca III, S.A. 

de C.V. 

XHENE-
TDT TDT 16.2 1.2 ADN 40 Multiprogramación Retransmisión XHAQ-

TDT 28.2 3, 7 15, 16, 17 Ensenada 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

99 Sí Sí Baja 
California Ensenada Televisión Concesión 

Comercial 
Radio Televisión, 

S.A. de C.V. 
XHENJ-

TDT TDT 17 5.1 Canal 5 Principal Retransmisión XHMEX-
TDT 18 3, 7 15, 16, 17 Ensenada 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

100 Sí Sí Baja 
California Ensenada Televisión Concesión 

Comercial 

Televisión 
Azteca III, S.A. 

de C.V. 

XHENT-
TDT TDT 20 7.1 Azteca 7 Principal Retransmisión XHEXT-

TDT 25 3, 7 15, 16, 17 Ensenada 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

101 Sí Sí Baja 
California Ensenada Televisión Concesión 

Comercial 

Televisión 
Azteca III, S.A. 

de C.V. 

XHENT-
TDT TDT 20.2 7.2 A+ Multiprogramación Retransmisión XHEXT-

TDT 25.2 3, 7 15, 16, 17 Ensenada 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

102 Sí Sí Baja 
California Mexicali Televisión Concesión 

Comercial 

Televisión 
Azteca III, S.A. 

de C.V. 

XHEXT-
TDT TDT 25 20.1 Azteca 7 Principal Original     1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 4, 

5, 6 
Mexicali, 
Tecate 

Baja 
California 
Sonora: San 
Luis Río 
Colorado 

      

103 Sí Sí Baja 
California Mexicali Televisión Concesión 

Comercial 

Televisión 
Azteca III, S.A. 

de C.V. 

XHEXT-
TDT TDT 25.2 20.2 A+ Multiprogramación Original     1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 4, 

5, 6 
Mexicali, 
Tecate 

Baja 
California 
Sonora: San 
Luis Río 
Colorado 

      

104 Sí Sí Baja 
California 

San 
Felipe Televisión Concesión 

Comercial 

Televisión 
Azteca III, S.A. 

de C.V. 

XHFEC-
TDT TDT 21 1.1 Azteca Uno Principal Retransmisión XHAQ-

TDT 28 7 5 San Felipe 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

105 Sí Sí Baja 
California 

San 
Felipe Televisión Concesión 

Comercial 

Televisión 
Azteca III, S.A. 

de C.V. 

XHFEC-
TDT TDT 21.2 7.1 Azteca 7 Multiprogramación Retransmisión XHEXT-

TDT 25 7 5 San Felipe 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

106 Sí Sí Baja 
California 

Isla de 
Cedros Televisión Concesión 

Comercial 

Televisión 
Azteca III, S.A. 

de C.V. 

XHIDC-
TDT TDT 23 7.1 Azteca 7 Principal Retransmisión XHEXT-

TDT 25 3 17 Ensenada 

Baja 
California 
Baja 
California 
Sur: Mulegé 

      

107 Sí Sí Baja 
California 

Isla de 
Cedros Televisión Concesión 

Comercial 

Televisión 
Azteca III, S.A. 

de C.V. 

XHIDC-
TDT TDT 23.2 1.1 Azteca Uno Multiprogramación Retransmisión XHAQ-

TDT 28 3 17 Ensenada 

Baja 
California 
Baja 
California 
Sur: Mulegé 

      

108 Sí Sí Baja 
California Mexicali Televisión Concesión 

Comercial 

Intermedia y 
Asociados de 

Mexicali, S.A. de 
C.V. 

XHILA-
TDT TDT 20 66.1 El Canal de 

las Noticias Principal Original     1, 2, 7 1, 2, 3, 4, 
5 Mexicali 

Baja 
California 
Sonora: San 
Luis Río 
Colorado 
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109 Sí Sí Baja 
California Mexicali Televisión Concesión 

Comercial 

Intermedia y 
Asociados de 

Mexicali, S.A. de 
C.V. 

XHILA-
TDT TDT 20.2 66.2 

El Canal de 
las Noticias-

2 
Multiprogramación Original     1, 2, 7 1, 2, 3, 4, 

5 Mexicali 

Baja 
California 
Sonora: San 
Luis Río 
Colorado 

      

110 Sí Sí Baja 
California Mexicali Televisión Concesión 

Comercial 

Intermedia y 
Asociados de 

Mexicali, S.A. de 
C.V. 

XHILA-
TDT TDT 20.3 66.3 

Heraldo 
Televisión 
Mexicali 

Multiprogramación Original     1, 2, 7 1, 2, 3, 4, 
5 Mexicali 

Baja 
California 
Sonora: San 
Luis Río 
Colorado 

      

111 Sí Sí Baja 
California Mexicali Televisión Concesión 

Comercial 

Intermedia y 
Asociados de 

Mexicali, S.A. de 
C.V. 

XHILA-
TDT TDT 20.4 66.4 Once Niñas 

y Niños Multiprogramación Original     1, 2, 7 1, 2, 3, 4, 
5 Mexicali 

Baja 
California 
Sonora: San 
Luis Río 
Colorado 

      

112 Sí Sí Baja 
California Tijuana Televisión Concesión 

Comercial 

Televisión 
Azteca III, S.A. 

de C.V. 

XHJK-
TDT TDT 28 1.1 Azteca Uno Principal Retransmisión XHAQ-

TDT 28 4, 5, 6, 7, 
8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

113 Sí Sí Baja 
California Tijuana Televisión Concesión 

Comercial 

Televisión 
Azteca III, S.A. 

de C.V. 

XHJK-
TDT TDT 28.2 1.2 ADN 40 Multiprogramación Retransmisión XHAQ-

TDT 28.2 4, 5, 6, 7, 
8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

114 Sí Sí Baja 
California Mexicali Televisión Concesión 

Comercial 

Teleimagen del 
Noroeste, S.A. 

de C.V. 

XHMEE-
TDT TDT 15 10.1 NU9VE Principal Original     1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 4, 

5, 6 
Mexicali, 
Tecate 

Baja 
California 
Sonora: San 
Luis Río 
Colorado 

      

115 Sí Sí Baja 
California Mexicali Televisión Concesión 

Comercial 
Radio Televisión, 

S.A. de C.V. 
XHMEX-

TDT TDT 18 5.1 Canal 5 Principal Original     1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 4, 
5, 6 

Mexicali, 
Tecate 

Baja 
California 
Sonora: San 
Luis Río 
Colorado 

      

116 Sí Sí Baja 
California Ensenada Televisión Concesión 

Comercial 

Televisora de 
Occidente, S.A. 

de C.V. 
XHS-TDT TDT 23 4.1 

Canal Local 
/Televisa 
Ensenada 

Principal Original     3, 7 15, 16, 17 Ensenada 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

117 Sí Sí Baja 
California Tijuana Televisión Concesión 

Comercial 

Televisión 
Azteca III, S.A. 

de C.V. 

XHTIT-
TDT TDT 29 21.1 Azteca 7 Principal Retransmisión XHEXT-

TDT 25 4, 5, 6, 7, 
8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

118 Sí Sí Baja 
California Tijuana Televisión Concesión 

Comercial 

Televisión 
Azteca III, S.A. 

de C.V. 

XHTIT-
TDT TDT 29.2 21.2 A+ Multiprogramación Retransmisión XHEXT-

TDT 25.2 4, 5, 6, 7, 
8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

119 Sí Sí Baja 
California Tijuana Televisión Concesión 

Comercial 
Televimex, S.A. 

de C.V. 
XHUAA-

TDT TDT 22 19.1 Las 
Estrellas Principal Retransmisión XHBM-

TDT 34 4, 5, 6, 7, 
8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

120 Sí Sí Baja 
California Tijuana Televisión Concesión 

Comercial 
Televimex, S.A. 

de C.V. 
XHUAA-

TDT TDT 22.2 19.2 Foro TV Multiprogramación Retransmisión XHBM-
TDT 34.2 4, 5, 6, 7, 

8, 9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

121 Sí Sí Baja 
California Ensenada Televisión Concesión 

Pública 

Sistema Público 
de Radiodifusión 

del Estado 
Mexicano 

XHCPAH-
TDT TDT 14 14.1 Canal 

Catorce Principal Original     3, 6, 7, 9 11, 15, 
16, 17 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
San 
Felipe, 
San 
Quintin, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

122 Sí Sí Baja 
California Mexicali Televisión Concesión 

Pública 

Sistema Público 
de Radiodifusión 

del Estado 
Mexicano 

XHCPAO-
TDT TDT 7 S/D S/D Principal Original     1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 4, 

5, 6 

Mexicali, 
San 
Felipe, 
Tecate 

Baja 
California 
Sonora: San 
Luis Río 
Colorado 

      

123 Sí Sí Baja 
California Tijuana Televisión Concesión 

Pública 

Sistema Público 
de Radiodifusión 

del Estado 
Mexicano 

XHCPAT-
TDT TDT 9 S/D S/D Principal Original     

IFT no 
entregó 
mapa de 
cobertura. 

IFT no 
entregó 
mapa de 
cobertura. 

IFT no 
entregó 
mapa de 
cobertura. 

Baja 
California 
IFT no 
entregó 
mapa de 
cobertura. 

      

124 Sí Sí Baja 
California Tijuana Televisión Concesión 

Pública 

Instituto 
Politécnico 
Nacional 

XHCPDE-
TDT TDT 15 11.1 Canal Once Principal Original     4, 5, 6, 8, 

9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

125 Sí Sí Baja 
California Tijuana Televisión Concesión 

Pública 

Instituto 
Politécnico 
Nacional 

XHCPDE-
TDT TDT 15.2 11.2 Once Niñas 

y Niños Multiprogramación Original     4, 5, 6, 8, 
9 

6, 7, 8, 9, 
10, 11, 
12, 13, 
14, 15 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

126 Sí Sí Baja 
California Ensenada Televisión Concesión 

Pública 

Instituto 
Politécnico 
Nacional 

XHCPDO-
TDT TDT 7 11.1 Canal Once Principal Retransmisión XHCPDE-

TDT 15 3, 7 15, 16, 17 

Ensenada, 
Playas de 
Rosarito, 
Tecate, 
Tijuana 

Baja 
California 
Sin cobertura 
en otras 
entidades 

      

1 No Sí 
Baja 

California 
Sur 

Santa 
Rosalía Radio Concesión 

Comercial 

Antonio 
Rigoberto 

Espinoza Pedrín 

XERLA-
AM AM 940 kHz   Radio Santa 

Rosalía Migración AM-FM Original     3 17 San 
Quintin -       
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2 No Sí 
Baja 

California 
Sur 

Santa 
Rosalía Radio Concesión 

Comercial 

Antonio 
Rigoberto 

Espinoza Pedrín 

XHRLA-
FM FM 95.7 MHz   S/D Migración AM-FM Retransmisión XERLA-

AM 940 kHz - - - -       

3 No Sí 
Baja 

California 
Sur 

Bahía de 
Tortugas Radio Concesión 

Comercial 
Candelario 

Serna Gurrola 
XHBTS-

FM FM 96.5 MHz   Radio Bahía 
Tortugas Principal Original     3 17 Ensenada -       

4 No Sí 
Baja 

California 
Sur 

Guerrero 
Negro Radio Concesión 

Comercial 
Jesús Mayoral 

López 
XHGNB-

FM FM 94.1 MHz   
Estereo 

Guerrero 
Negro 

Principal Original     3 17 San 
Quintin -       

5 No Sí 
Baja 

California 
Sur 

Guerrero 
Negro Radio Concesión 

Comercial 

María Teresa 
Arechiga 
Espinoza 

XHGNS-
FM FM 90.1 MHz   Estéreo 

90.1 Principal Original     3 17 San 
Quintin -       

6 No Sí 
Baja 

California 
Sur 

Guerrero 
Negro Radio Concesión 

Pública 

Gobierno del 
Estado de Baja 
California Sur 

XHNEG-
FM FM 99.1 MHz   Gobierno 

del Estado Principal Retransmisión XHEBCS-
FM 99.9 MHz 3 17 San 

Quintin -       

7 No Sí 
Baja 

California 
Sur 

Guerrero 
Negro Televisión Concesión 

Comercial 
Cadena Tres I, 

S.A. de C.V. 
XHCTGN-

TDT TDT 28 3.1 Imagen TV Principal Retransmisión XHCTLP-
TDT 22 3 17 San 

Quintin -       

8 No Sí 
Baja 

California 
Sur 

Guerrero 
Negro Televisión Concesión 

Comercial 

Televisión 
Azteca III, S.A. 

de C.V. 

XHGNB-
TDT TDT 24 7.1 Azteca 7 Principal Retransmisión XHPBC-

TDT 25 3 17 San 
Quintin -       

9 No Sí 
Baja 

California 
Sur 

Guerrero 
Negro Televisión Concesión 

Comercial 

Televisión 
Azteca III, S.A. 

de C.V. 

XHGNB-
TDT TDT 24.2 1.1 Azteca Uno Multiprogramación Retransmisión XHAPB-

TDT 21 3 17 San 
Quintin -       

10 No Sí 
Baja 

California 
Sur 

Guerrero 
Negro Televisión Concesión 

Comercial 
Televimex, S.A. 

de C.V. 
XHGWT-

TDT TDT 26 2.1 Las 
Estrellas Principal Retransmisión XHLPT-

TDT 28 3 17 San 
Quintin -       

11 No Sí Sonora Guaymas Radio Concesión 
Comercial 

GILHAAM, S.A. 
de C.V. XEBQ-AM AM 1240 kHz   FM 105 Combo Original     3 17 San 

Quintin -       

12 No Sí Sonora Guaymas Radio Concesión 
Comercial 

GILHAAM, S.A. 
de C.V. XHBQ-FM FM 105.3 

MHz   S/D Combo Retransmisión XEBQ-AM 1240 kHz - - - -       

13 No Sí Sonora 
San Luis 

Río 
Colorado 

Radio Concesión 
Comercial 

Radio Impulsora 
de San Luis, 
S.A. de C.V. 

XECB-AM AM 1460 kHz   Radio 
Ranchito Principal Original     7 1, 5 Mexicali - 

Lunes a 
Domingo: 
06:00 a 

17:59 hrs. 
12 horas 

    

14 No Sí Sonora 
San Luis 

Río 
Colorado 

Radio Concesión 
Comercial 

Sucn. de 
Francisco 

Encinas Angulo 
XEEH-AM AM 1520 kHz   Radio 

Éxitos Principal Original     7 1 Mexicali -       

15 No Sí Sonora Guaymas Radio Concesión 
Comercial 

Criman 
Comunicaciones, 

S.A. de C.V. 
XEFX-AM AM 630 kHz   Doble X Migración AM-FM Original     3 17 San 

Quintin -       

16 No Sí Sonora Guaymas Radio Concesión 
Comercial 

Criman 
Comunicaciones, 

S.A. de C.V. 
XHFX-FM FM 101.3 

MHz   S/D Migración AM-FM Retransmisión XEFX-AM 630 kHz - - - -       

17 No Sí Sonora 
San Luis 

Río 
Colorado 

Radio Concesión 
Comercial 

Radio Impulsora 
de San Luis, 
S.A. de C.V. 

XELBL-
AM AM 1350 kHz   Radio 

Centro Migración AM-FM Original     7 1, 5 Mexicali - 

Lunes a 
Domingo: 
06:00 a 

15:59 hrs. 
10 horas 

    

18 No Sí Sonora 
San Luis 

Río 
Colorado 

Radio Concesión 
Comercial 

Radio Impulsora 
de San Luis, 
S.A. de C.V. 

XHLBL-
FM FM 93.9 MHz   

Radio 
Centro 93.9 

FM 
Migración AM-FM Retransmisión XELBL-

AM 1350 kHz 7, 9 1, 6 Mexicali, 
Tecate - 

Lunes a 
Domingo: 
06:00 a 

15:59 hrs. 
10 horas 

    

19 No Sí Sonora 
San Luis 

Río 
Colorado 

Radio Concesión 
Comercial 

Radio Impulsora 
de San Luis, 
S.A. de C.V. 

XEMW-
AM AM 1260 kHz   Río Digital Migración AM-FM Original     7 1 Mexicali - 

Lunes a 
Domingo: 
06:00 a 

19:59 hrs. 
14 horas 

    

20 No Sí Sonora 
San Luis 

Río 
Colorado 

Radio Concesión 
Comercial 

Radio Impulsora 
de San Luis, 
S.A. de C.V. 

XHEMW-
FM FM 91.1 MHz   Río Digital 

91.1 FM Migración AM-FM Retransmisión XEMW-
AM 1260 kHz 7, 9 1, 6 Mexicali, 

Tecate - 

Lunes a 
Domingo: 
06:00 a 

19:59 hrs. 
14 horas 
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21 No Sí Sonora 
San Luis 

Río 
Colorado 

Radio Concesión 
Comercial 

XHLPS, FM, 
S.A. de C.V. 

XHLPS-
FM FM 102.5 

MHz   KE Buena Principal Original     1, 7, 9 1, 6 Mexicali, 
Tecate -       

22 No Sí Sonora 
San Luis 

Río 
Colorado 

Radio Concesión 
Comercial 

Radio Rocola, 
S.A. de C.V. 

XHRCL-
FM FM 89.5 MHz   La Comadre Principal Original     1, 7, 9 1, 5, 6 Mexicali, 

Tecate -       

23 No Sí Sonora 
San Luis 

Río 
Colorado 

Radio Concesión 
Comercial 

Radio y 
Televisión 

Internacional, 
S.A. de C.V. 

XHSLR-
FM FM 107.9 

MHz   La 
Consentida Principal Original     1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 5, 

6 
Mexicali, 
Tecate -       

24 No Sí Sonora 
San Luis 

Río 
Colorado 

Radio Concesión 
Pública 

Gobierno del 
Estado de 

Sonora 

XHCRS-
FM FM 88.5 MHz   Radio 

Sonora Principal Retransmisión XHHB-FM 94.7 MHz 7 1 Mexicali -       

25 No Sí Sonora 
San Luis 

Río 
Colorado 

Televisión Concesión 
Comercial 

Televimex, S.A. 
de C.V. 

XHLRT-
TDT TDT 32 2.1 Las 

Estrellas Principal Retransmisión XHHES-
TDT 23 1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 5, 

6 
Mexicali, 
Tecate -       

26 No Sí Sonora 
San Luis 

Río 
Colorado 

Televisión Concesión 
Comercial 

Televimex, S.A. 
de C.V. 

XHLRT-
TDT TDT 32.2 5.1 Canal 5 Multiprogramación Retransmisión XHHMS-

TDT 29 1, 2, 7, 9 1, 2, 3, 5, 
6 

Mexicali, 
Tecate -       

27 No Sí Sonora 
San Luis 

Río 
Colorado 

Televisión Concesión 
Pública 

Gobierno del 
Estado de 

Sonora 

XHRCS-
TDT TDT 30 15.1 TELEMAX Principal Retransmisión XEWH-

TDT 19 1, 7, 9 1, 5, 6 Mexicali, 
Tecate -       
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
OFICIALÍA MAYOR 

LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL 
CONVOCATORIA PÚBLICA 01/2025 

 
Con fundamento en él Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de baja California, Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de baja California,  las disposiciones de las Normas y Políticas para el establecimiento 
de garantías en Materia de Adquisiciones de Bienes y prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja 
California el día 23 de septiembre de 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública de carácter regional que a continuación se indica.  

 

LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL PJBC-CONS-JUD-01/2025 
“SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA” 

 

Fecha límite para 
adquirir las bases Junta de aclaraciones 

Presentación y Apertura de 
proposiciones 

1ra Etapa  2da Etapa  
30/ 01/ 2025  

en horas hábiles 
30/ 01/ 2025  
10:00 horas 

05/02/2025 
 10:00 horas 

07/02/2025 
 10:00 horas 

 

PAQUETE NOMBRE DEL PAQUETE PARTIDA NOMBRE DE LA 
PARTIDA DESCRIPCION 

1 

SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE PARA EL 
PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

1 Gasolina Magna Con contenido mínimo 87 octanos 

2 Gasolina 
Premium Con contenido mínimo 91 octanos 

3 Diesel Diésel Automotriz (contenido Mayor de azufre a 15 
mg/kg y contenido Máximo de azufre de 500 mg/kg) 

 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para su entrega a partir de la publicación de la presente 
Convocatoria y hasta el 30 de enero de 2025, en el Departamento de Servicios Generales ubicado en el tercer piso del edificio del Poder Judicial del 
Estado con domicilio en Dr. Humberto Torres esquina con Avenida Pioneros s/n, en la ciudad de Mexicali, Baja California, CP. 21000, de lunes a 
viernes de las  8:00  a las 14:00  horas, para mayor información comunicarse en Mexicali al teléfono 900-9099 extensión 1684 y 1687.  
 
COSTO DE LAS BASES DE LICITACIÓN: $1,866.76 (Mil ochocientos sesenta y seis pesos 76/100 m.n.) el cual no será reembolsable. 
La forma de pago deberá ser en efectivo o cheque de caja a favor del PODER JUDICIAL DEL ESTADO, dicho pago deberá efectuarse en Caja 
Auxiliar del Poder Judicial del Estado, ubicado en el sótano del edificio del Poder Judicial, domicilio mencionado con antelación.  

a) PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: Recursos del Presupuesto 2025 del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
b) ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: Los actos de Junta de Aclaraciones, presentación y apertura de propuestas en sus dos etapas y fallo, 

tendrán verificativo en la Sala de Usos Múltiples del Consejo de la Judicatura ubicada en el primer piso del Poder Judicial, en Dr. 
Humberto Torres esquina con Avenida Pioneros s/n, en la ciudad de Mexicali, Baja California, CP. 21000. 

c) CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: Además de la presentación personal, se aceptará el envío de 
propuestas  por servicio postal o mensajería, quedando bajo responsabilidad del licitante  que estas sean entregadas oportunamente con 
acuse de recibo. No aplica la presentación por medios electrónicos. 

d) IDIOMA: Todo lo relacionado con la propuesta deberá estar redactado en idioma español. 
e) LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: Los Servicios objeto de la presente licitación, deberán ser proporcionados tal y como se describe en las 

bases de licitación correspondientes. 
f) MONEDA: La moneda para la cotización en la propuesta económica será en pesos mexicanos. 
g) CONDICIONES DE PAGO: 30 días posteriores a los servicios y/o bienes suministrados,  a entera satisfacción del Poder Judicial y la 

correcta presentación de la factura correspondiente. 
h) ANTICIPO: NO habrá anticipo. 
i) GARANTÍA: El licitante que resulte adjudicado, deberá garantizar  el cumplimiento del contrato, mediante fianza conferida por el 

porcentaje que corresponda, de acuerdo a las disposiciones  contenidas en las Normas y Políticas para el Establecimiento de 
Garantías en materia de Adquisición de bienes y servicios,  publicadas  en el POE el día 23 de septiembre de 2005. 

j) OTRAS DISPOSICIONES: Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones  presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
No podrán participar las personas  que se encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamien tos y Servicios para el 
Estado de Baja California. 
La autoridad competente para oír y recibir  inconformidades es la Contraloría del Poder Judicial, conforme al Artículo 69 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California. 
  
 
 

Mexicali, Baja California, a 24 de Enero del 2025 
 
 
 

OFICIAL MAYOR DEL PODER JUDICIAL 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 

 
C.P. ROSAURA ZAMORA ROBLES  
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Certificación correspondiente al V.1.- Dictamen XXV-HDA-002/2024, relativo 
al Proyecto de Presupuesto de Egresos, programas operativos anuales y 
plantilla de personal para el ejercicio fiscal 2025, del sector central y 
entidades paramunicipales del municipio de Tijuana, Baja California; 
perteneciente a la Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 31 de octubre 
de 2024. 

   

ARNULFO GUERRERO LEÓN, Secretario Fedatario de Gobierno del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Tijuana, Baja California, conforme a la Ley,- - - - - - - - -  

 
C E R T I F I C A: 

 
Que, en el acta levantada con motivo de la Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, celebrada el día treinta y uno de octubre del 
año dos mil veinticuatro, se encuentra un acuerdo que a la letra dice: - - - - - - - - - - - - -  
ACTA No. 05.- ……. ANTECEDENTES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

1. La Secretaría de Gobierno Municipal del H. XXV Ayuntamiento de Tijuana, Baja 
California, recibió el oficio T-313/2024, PP/66/2024 suscrito por el C. Víctor Alfonso 
Ramos Gómez, Tesorero Municipal del H. XXV Ayuntamiento de Tijuana en el que 
valida y solicita poner a consideración de los C.C Integrantes del H. Cabildo del XXV 
Ayuntamiento de Tijuana, Baja California el Proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Tijuana para el Ejercicio Fiscal 2025.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

2. Que mediante el oficio IN-CAB/129/2024 el Secretario de Gobierno Municipal del H. 
XXV del Ayuntamiento de Tijuana, B.C, C. Arnulfo Guerrero León, integró la 
documentación en el EXP: XXV-002/2024 mismo que turnó a la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal para su análisis y emisión del dictamen 
correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

3. La estructura del Proyecto de Presupuesto de Egresos se presenta de acuerdo a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a los 
diversos documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) y atendiendo lo establecido por la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios y la Ley del Régimen Municipal para el Estado 
de Baja California. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

4. Que el día 30 de octubre del año 2024 los miembros integrantes de la H. Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal llevaron a cabo reunión de trabajo con el objeto 
de proceder al estudio y análisis de la documentación recibida, concluidos los 
trabajos, acordaron la presentación de este dictamen bajo los siguientes términos. -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSIDERANDOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
PRIMERO.- Que el artículo 115, Fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establecen que los Municipios administrarán libremente su hacienda, 
la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. - - - - - - - - -  
SEGUNDO.- Que el artículo 18, de la Ley Disciplinaria Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, establece que las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 
Proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se deberán elaborar conforme 
a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las normas que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, 
con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempeño, y 
deberán ser congruentes con los planes estatales y municipales de desarrollo y los 
programas derivados de los mismos; e incluirán cuando menos objetivos anuales, 
estrategias y metas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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TERCERO.- Que el artículo 34 Fracción II de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto 
Público establece que aprobados los Presupuestos de Egresos de la Administración 
Pública Centralizada del Municipio y de las Entidades Paramunicipales, deberá remitirse 
al Congreso del Estado a más tardar el día 10 de diciembre de cada año, por conducto 
del Presidente Municipal, copias de los mismos, de sus programas y del Acta de la Sesión 
de Cabildo en que fueron aprobados, para su conocimiento y efecto de la revisión de 
la Cuenta Pública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
CUARTO.- Que el artículo 85, Párrafo XII,  de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, establece que los Presupuestos de Egresos serán aprobados 
por los Ayuntamientos, con base en sus ingresos disponibles, y deberán integrar 
anualmente los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 
servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás relativos de esta 
Constitución, así como en las leyes aplicables en la materia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
QUINTO.- Que el artículo 10 de la Ley de Régimen Municipal para el Estado Libre y 
Soberano de Baja California, establece que los Municipios administrarán libremente su 
hacienda aprobando y ejerciendo su presupuesto de egresos de manera directa a 
través de los Ayuntamientos, o bien auxiliados por quienes ellos autoricen conforme a 
esta Ley y los Reglamentos que al efecto expidan y de conformidad con los planes y 
programas municipales debidamente aprobados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
SEXTO.- Que son facultades de los Regidores según el artículo 9 Fracción II de la Ley de 
Régimen Municipal para el Estado de Baja California, artículo 83 del Reglamento Interno 
y de Cabildo del Ayuntamiento de Tijuana, asociarse en Comisiones para dictaminar en 
todos aquellos asuntos que sean del ramo de su competencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
SÉPTIMO.- Que es facultad de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del H. 
XXV Ayuntamiento de Tijuana según el artículo 92, Fracción I del Reglamento Interno y 
de Cabildo del Ayuntamiento de Tijuana, dictaminar respecto de los proyectos de 
iniciativa de Ley de Ingresos y de los Proyectos de Presupuesto de Egresos. - - - - - - - - - -  
OCTAVO.- El presente Proyecto de Presupuesto de Egresos se elaboró tomando en 
cuenta los Programas Operativos Anuales para el Ejercicio Fiscal 2025 presentados por 
las Dependencias de la Administración Pública Municipal, debidamente alineados para 
contribuir al cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 2024-2027 en los Ejes Rectores 
de: Transparencia, Seguridad, Bienestar, Desarrollo y Movilidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
NOVENO.- Que el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025 se 
basa en los principios de austeridad, honestidad y transparencia, que conducen a la 
preservación del nivel de eficiencia y eficacia en la prestación de servicios públicos; por 
ello la distribución del presupuesto público se motiva y estructura, considerando lo 
siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ENTORNO MACROECONÓMICO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
En el segundo trimestre de 2024, la economía de México creció 1.1% anual y 0.2% real 
trimestral de acuerdo con la Estimación Oportuna del Producto Interno Bruto (PIB). El 
desempeño de la economía obedece a los altos niveles de inversión, en un entorno de 
estabilidad macroeconómica, política y social, lo cual continúa generando una alta 
confianza empresarial. Por su parte, la inversión pública ligó dos años con crecimientos, 
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derivado del efecto de las obras públicas para la refinación de petróleo y el incremento 
de la conectividad en la región sur-sureste del país. El aumento de las remuneraciones 
en términos reales, así como el mejoramiento de las condiciones laborales y la creación 
de empleos favorecieron alzas en la confianza del consumidor y la demanda de crédito 
al consumo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Gráfica 1. Crecimiento Económico, cifras desestacionalizadas, 2T 2024. 

 

 

 

 
 

                              

 

Fuente: 

Banco de 

México, 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).  

El escenario macroeconómico para el cierre de 2024 muestra un panorama complejo. 
Aunque la inflación ha mostrado una desaceleración sostenida en los últimos meses, se 
prevé que ciertos factores seguirán ejerciendo presión sobre los precios. En particular, los 
precios de los energéticos representan un factor importante en este contexto, ya que las 
fluctuaciones en el precio del petróleo y otros combustibles impactan directamente en 
los costos de producción y transporte. A esto se suman condiciones climatológicas 
adversas, como sequías e inundaciones, que han afectado la producción agropecuaria, 
generando incrementos en los precios de alimentos y otros productos básicos. - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Además, se observa una persistencia elevada en ciertos componentes del Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC), especialmente en aquellos relacionados con 
bienes y servicios básicos que mantienen un nivel de demanda constante. Esta situación 
complica los esfuerzos por reducir la inflación, ya que estos componentes específicos 
tienden a reaccionar de forma más lenta ante las políticas de control de precios y de 
tasa de interés. En consecuencia, los pronósticos para el cierre de 2024 consideran estos 
factores como determinantes para la dinámica inflacionaria en el país, con el desafío 
adicional de mantener la estabilidad económica y el poder adquisitivo de los hogares. 
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Gráfica 2. Inflación y Inflación Subyacente, (Variación % Anual y Contribuciones) 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

En línea con las expectativas de inflación, se estima que la tasa de interés se ajustará 
paulatinamente a la baja; mientras tanto, para el tipo de cambio se prevé que 
mantenga su fortaleza con respecto a otras divisas, en un entorno de estabilidad 
macroeconómica y un manejo prudente de las finanzas públicas. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Respecto al mercado de energéticos, se proyecta que los precios internacionales del 
crudo se mantengan altos y que el precio de la mezcla mexicana de exportación (MME) 
sea mayor respecto al nivel aprobado en el Paquete Económico 2024. Sobre la 
plataforma de producción de petróleo, se anticipa que se ubique en línea con la 
estrategia nacional de refinación y los objetivos de esta administración para alcanzar la 
soberanía energética. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Hacia 2025, la estimación de crecimiento se mantiene con respecto a lo publicado en 
los Criterios Generales de Política Económica 2024, en un rango de entre 2.0 y 3.0%. Esta 
proyección considera un crecimiento sostenido de la demanda interna, donde el 
empleo y la economía familiar tendrán una contribución importante al crecimiento 
nacional. Además, las nuevas tendencias globales de tecnología e intercambio 
comercial, aunado a los nuevos encadenamientos productivos generados por la 
relocalización de empresas, permitirán posicionar a México en la cadena de 
proveeduría global, beneficiando tanto a sectores tradicionalmente integrados con 
EE.UU., como a nuevos sectores que se desarrollen bajo el nuevo paradigma. - - - - - - - -  
En el caso de la política de gasto, en lo que resta de 2024, ésta se mantendrá orientada 
a la culminación de obras de infraestructura iniciadas en 2019 y a la provisión de múltiples 
programas sociales. No obstante, para 2025, se estima una consolidación fiscal con un 
menor gasto, como resultado de una disminución del costo financiero asociado a un 
entorno de menores tasas de interés y un menor gasto programable que excluye gasto 
no recurrente previsto en 2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 


